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ESTUDIO DE NECESIDAD PARA SUSCRIPCION DE CONTRATO PARA LA 
CONSULTA DE INFORMACION DE LA BASE DE DATOS DEL ARCHIVO 
NACIONAL DE IDENTIFICACION -ANI- DE LA REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD:  

 Esta descripción debe contener los antecedentes (Desarrollo en el 

tiempo de la entidad) de la entidad que pretende suscribir el contrato.  

 De debe dejar claro  y de forma  concreta el objeto social de la entidad. 

 Conforme a la descripción del objeto deben generar el análisis de la 

influencia al lograr consultar la base de datos del Archivo Nacional de 

Identificación (ANI). 

 
2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR. 

 

 Basándose en lo anteriormente expuesto la entidad podrá realizar las 

consultas por el número de identificación (Nuip) ó por apellidos, nombres  

donde   la  Registraduría  Nacional  informará  como  resultado nombres 

y apellidos, lugar y fecha de expedición y estado del documento, en los 

términos previstos por el Artículo 213 del Código Electoral y conforme a 

las condiciones y procedimientos establecidos en la Resolución No. 

5633 de 2016, suscrita por el Registrador Nacional del Estado Civil y la 

Sentencia C-748 de octubre 6 de 2011, la Ley Estatutaria 1581 de 2012. 

 Se debe desarrollar análisis de las consultas mensuales que generarían, 

con la suscripción del contrato, para generar el valor estimado del mismo 

de conformidad con lo  señalado en las Resoluciones N°  5633 de 2016  

y 620 de 2017, las cuales se pueden observar en la página web 

http://www.registraduria.gov.co/descargar/RESOLUCION_5633_2016.P

DF. 
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3. DESARROLLO DEL OBJETO  

 

 Para el desarrollo de este punto hay que nombrar al funcionario que 

estará pendiente del desarrollo del proceso precontractual, contractual y 

pos contractual.  

 Este funcionario será el único interlocutor entre la Registraduria Nacional 

del Estado Civil  y la entidad. 

 Se debe realizar el análisis de la cantidad tentativa de usuarios para el 

ingreso web de la base de datos, y el lugar en donde se encontrarían 

(instalaciones de la entidad) y el cargo que ocupan dentro de ella. 

 
4. MARCO NORMATIVO  

 Este marco normativo debe contener la normatividad aplicable al 

objeto social de la entidad. 

 Quien los vigila  

 Sin el desconocimiento de la Ley 1581 de 2012 y su 

reglamentaria 1377 de 2013 y las demás que las modifiquen, 

complementen o deroguen. 

De tener en cuenta  
Hay dos formas de acceder a la consulta las cuales están contempladas en el 
contrato,  
 
Consulta vía Web: Es el servicio que presta la Registraduría Nacional del 
Estado Civil para acceder vía WEB a la información contenida en las bases de 
datos. 
Cruce de Información: Aplicación sistemática de una serie de operaciones de 
consultas sobre la base de datos, para extraer la información solicitada por 
parte de las diferentes Entidades. 
 
Cuando nos referimos a usuarios son las personas encargadas de la consulta 
vía web 
 

 
 
 
 
 
 
 


